
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300120210037401 Apelación Auto Jose Isabel Diaz Yanes Alex Andres Jimenez 
Diaz

05/12/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320190040900 Ejecutivo Ernesto Elias Lopez 
Milane

Maria Amelia Vega 
Pineda

05/12/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320190034600 Ejecutivo Fuad Rafael Lakah 
Castaño

Victor Hugo Cala 
Bruges

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320180021300 Ejecutivo Nelly Del Socorro 
Pacheco Saavedra

Ana Maria Dereix De 
Sande

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320190012300 Ejecutivo 
Hipotecario

Jorge Alberto Barreto 
Gomez

Vilma Del Carmen 
Lopez Navarro

05/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320180038100 Ejecutivo 
Hipotecario

Leonardo  Herrera 
Estrada

Julio Cesar Giraldo 
Franco

05/12/2022 Auto Requiere

23001310300320130042700 Especiales Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Angel Ramon Espitia 
Plazas

05/12/2022 Auto Requiere

23001310300320190038000 Especiales Municipio De Monteria. Felipe  Hawasly Dean 05/12/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220013700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Carlos Gustavo Diaz 
Paez , Agropunto Dgw 
S.A.S.

05/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320220009700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Leinando  Vasquez 
Parra

05/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320150018500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Vidrios Servicios Y 
Accesorios S.A.S

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320220011800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Roberto Carlos Yepez 
Martinez

05/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320220005200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Pichincha S .A. Rosiris Guillermina 
Alegre Martinez

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320220001400 Procesos 
Ejecutivos

Maria Victoria Fuentes 
Santos

Melissa Paola Bayona 
Posso

05/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320220005300 Procesos 
Ejecutivos

Teka Fina Forestales De 
Colombia

Luis Andres Londoño 
Muñoz

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320220015800 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Lilia Sofia Calderon 
Gaviria

05/12/2022 Auto Requiere

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220018600 Procesos 
Verbales

Catalina  Rodriguez 
Madera

Sinforoso  Pineda 
Ramirez, Juan 
Fernando Pineda Mejia

05/12/2022 Auto Requiere

23001310300320200011600 Procesos 
Verbales

Francisco De Jesus 
Garcia Pineda

Promotora Luventon De 
Acacias Sas

05/12/2022 Auto Decide

23001310300320220023500 Procesos 
Verbales

Juan Carlos Negretes 
Rodriguez

Edwin  Besaile Fayad 05/12/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

  
 

SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra 

pendiente resolver sobre la solicitud de aclaración y complementación por parte de 

la parte demandante, del dictamen pericial presentado por el perito JAIRO 

ALFONSO MORENO PADILLA.   Esta petición se realiza por segunda vez.  Sírvase 

proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
NIT 8301259969 

DEMANDADO ANGEL RAMON ESPITIA PLAZAS CC 78700249  

RADICADO 23001 31 03 003 2013 00427 00 

ASUNTO REQUIERE PERITO PARA ACLARACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN EXPERTICIA 

N°  

 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 14 de septiembre de 2022, el apoderado de la parte 

demandante, ya había solicitado la aclaración y complementación del dictamen 

pericial rendido por el perito designado JAIRO ALFONSO MORENO PADILLA C.C. 

N° 2.173.560 y RAAAVAL 2173560. Ver imagen.  
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Memorial que ya fue resuelto, por medio de auto calendado Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Por lo expuesto, no hay lugar a acceder a la nueva solicitud realizada por el 

abogado el 2 de diciembre de 2022, así: 

 

 

 

Siendo lo procedente únicamente REQUERIR al citado perito, para que dé 

cumplimiento a la orden judicial, y ordenar el no pago del título judicial, hasta que 

se cumpla lo anterior…    
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Por lo que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al perito designado JAIRO ALFONSO MORENO PADILLA 

C.C. N° 2.173.560 y RAAAVAL 2173560,  para que presente las aclaraciones y/o 

complementación de la experticia presentada al peritazgo calendado en fecha 24-

agosto-2022, conforme a la orden judicial dada en 30 de septiembre de 2022, y 

CONCEDER el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena, de aplicar multas por la desatención a  la orden judicial 

La solicitud y sus anexos pueden ser visualizados a través del siguiente link: 

2013-427 

Por Secretaría, ofíciese de conformidad al correo electrónico: 

jamorenopadilla@gmail.com Envíesele copia del presente auto y del memorial de 

aclaraciones y/o complementación y su anexo presentado por el apoderado de la 

ANI en fecha 14 de septiembre de 2022. 

ordenar POR SECRETARIA, el no pago del título judicial, hasta que se cumpla 

lo anterior. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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SECRETARIA, Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 

renuncia de poder por parte del Doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, 

apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA, Provea. 
 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                               Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DESPACHO: JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
RADICADO: 23001310300320150018500 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO: VIDRIOS SERVICIOS Y ACCESORIOS S.A.S 
 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, El despacho verifica que el 
Dr. REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado judicial de BANCO 
DAVIVIENDA, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al 
poder conferido por la entidad demandante, allega trazabilidad del documento 
donde comunica dicha renuncia.  

  



 

 
 

 



 
El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del Proceso, 
acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr REMBERTO LUIS 
HERNANDEZ NIÑO, como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA, De 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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SECRETARÍA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, donde el apoderado de la ejecutada 
presentó incidente de nulidad contra la diligencia de secuestro y solicitud de levantamiento de 
medida. Igualmente, se encuentra pendiente resolver sobre incidente de oposición de tercero 
a diligencia de secuestro, presentado por el señor GERARDO RAFAEL SALGADO, a través 
de apoderado judicial. Provea, 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

cinco (05)  de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA -CC.34.967.203 

DEMANDADO ANA MARÍA DEREIX DE SANDE -CC. 25.762.211 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00213-00 

ASUNTO RECHAZA NULIDAD – ORDENA AL SECUESTRE 

AUTO N° (#) 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Vista la nota secretarial que antecede, encuentra el Despacho solicitud de declaratoria de 
nulidad de la diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 140-41191 y del inmueble con M.I. 
140-154141, presentada por el apoderado de la ejecutada, la cual se encuentra pendiente 
resolver en virtud que se surtió el traslado de esta, sin que la contraparte se pronunciara al 
respecto.  
 

LA SOLICITUD 
 
Solicita el vocero judicial de la ejecutada, lo siguiente: 
  

            
 
Invoca la causal de nulidad número 8, establecida en el artículo 133 del C.G.P. y 
fundamenta su solicitud, de la siguiente manera: 
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POSICIÓN DE LA EJECUTANTE 
 
Puesta de presente la solicitud de nulidad al ejecutante, por el término de tres (3) días, este 

guardó silencio. 

 

PROBLEMA JURIDICO 
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Corresponde a este despacho verificar si en el presente asunto es procedente o no declarar 
la nulidad solicitada por el apoderado de la ejecutada, para lo cual se debe establecer: 
 
-Si el Dr. Hernán Ramos Gutiérrez, apoderado de la ejecutada, se encuentra legitimado para 
presentar solicitud de nulidad de la diligencia de secuestro, conforme a los hechos que alega. 
 
-Si la diligencia de secuestro objeto de dicha solicitud se encuentra viciada de nulidad, 
conforme a la causal 8 del artículo 133 del C.G.P. 
 

-Si existe otra causal no invocada y en caso afirmativo, proceder a realizar el control de 

legalidad. 

 

CONSIDERACIONES 
 
En aras de dilucidar la solución del problema jurídico planteado, es preciso citar la causal de 
nulidad invocada por el vocero judicial accionando, contenida en el numeral 8º del artículo 133 
del C.G.P., la cual, a la letra reza: 
 

Artículo 133 de C.G.P. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en 
todo o parte, solamente en los siguientes casos:  
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. (…) 

 

Por su parte, el artículo 40 ibídem, establece: 

 

ARTÍCULO 40. PODERES DEL COMISIONADO. El comisionado tendrá 
las mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se 
le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones 
contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre 
la concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final 
de la diligencia. 
 
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus 
facultades es nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar 
el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se 
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resolverá de plano por el comitente, y el auto que la decida solo será 
susceptible de reposición. 

 

Finalmente, el artículo 135 del C.G.P. contempla los requisitos para alegar la nulidad 

 

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte 
que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, 
expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar 
o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, 
ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 
hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 
proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 
distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 
alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de 
saneada o por quien carezca de legitimación. 

 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Sería del caso proceder a estudiar de fondo la pretensión de nulidad y la configuración de la 

causal invocada, si no es porque encuentra esta Judicatura la ausencia de uno de los 

requisitos necesarios para que la solicitud de nulidad pueda ser estudiada, como lo es 

la legitimación e interés que debe tener el sujeto procesal que la invoca. 

 

En efecto, de entrada advierte el Despacho la falta de legitimación del apoderado de la 

ejecutada para solicitar la nulidad de la diligencia de secuestro por no haberse 

comunicado la medida de secuestro del inmueble con M.I. 140-41191, a los demás 

propietarios comuneros en proindiviso de dicho bien. Pues, tal como lo establece el inciso 3 

del artículo 135: “La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.” El solicitante no 

manifiesta ni acredita actuar en representación de los comuneros. 

 

Para que la solicitud de nulidad pueda ser estudiada,  

 

Sumado a lo anterior, el togado invoca la causal No. 8 contenida en el artículo 133 del C.G.P; 

causales que no son predicables del comisionado, por cuanto, es el artículo 40 ibídem, en su 

inciso 2, el que estipula cuándo es nula la actuación del comisionado, al indicar: “Toda 

actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula…” 
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ARTÍCULO 40. PODERES DEL COMISIONADO. El comisionado tendrá 
las mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se 
le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones 
contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre 
la concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final 
de la diligencia. 
 
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus 
facultades es nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar 
el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se 
resolverá de plano por el comitente, y el auto que la decida solo será 
susceptible de reposición. 

 

También es preciso indicar que, de los hechos esgrimidos por el incidentista, no se advierte, 

que en manera legal alguna, tengan la virtud o entidad legal de invalidar lo actuado; no 

observa el Despacho, extralimitación alguna del comisionado, por cuanto este actuó 

dentro de los límites y con las facultades que le otorga la ley en el desarrollo y 

cumplimiento de la comisión.  

 

Así las cosas, la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la ejecutada, será 

rechazada, conforme a las consideraciones que anteceden. 

 

Sin embargo; se procede a realizar el control de legalidad, sobre dicha diligencia 

verificando lo siguiente: 

 

Es preciso indicar que, una vez verificado el folio de matrícula 140-41191, encuentra el 

Despacho que dicho inmueble consta de 89 hts 2.000 mts y que fue adquirido por el INCORA, 

por compraventa que le hiciera a la señora PENICHE DE LACHARME PETRONA 

INOCENCIA. 

 

Posteriormente, el INCORA adjudicó el inmueble, así: 

 

➢ Anotac. 1. Proindivisa UAF ¼ - a Jaramillo Pinto Ana Francisca. 

➢ Anotac. 3. Proindivisa UAF ¼ -a Lobo Pérez Alberto Vicente. 

➢ Anotac. 6. Adjudicación UAF 1/4… -a Polo Ávila José Joaquín. En 

Anotac. 8. Polo Ávila José Joaquín, vende su cuota parte (1/4) a Ana 

María Dereix de Sande. 

➢ Anotac. 12. Adjudicación UAF 1/4… -a Eredys Marcial Plaza Díaz –CC. 

6.883.836. 

 

Así las cosas, los otros comuneros a notificar, son: 

 

-ANA FRANCISCA JARAMILLO PINTO 

-ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ 

-EREDYS MARCIAL PLAZA DÍAZ –CC. 6.883.836 
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Ahora bien, con el fin de subsanar la omisión del secuestre, se verifica que es necesario 

rehacer la actuación ordenando a la secuestre que proceda a comunica a los demás 

propietarios comuneros del inmueble identificado con la M.I. 140-41191, advirtiéndoles 

que en todo lo relacionado con dicho inmueble, deben entenderse con él, en su calidad de 

secuestre. Tal como lo dispone el articulo 593 numeral 11 así: 

 

Artículo 595. Secuestro 

Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará secuestre que 

deberá concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Aunque 

no concurra el secuestre la diligencia se practicará si el interesado en la medida lo solicita para los fines 

del numeral 3. 

 

2. Las partes, de común acuerdo, antes o después de practicada la diligencia, podrán designar 

secuestre o disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en calidad de secuestre, casos en los 

cuales el juez hará las prevenciones correspondientes. 

 

3. Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien 

se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará las prevenciones del caso, 

salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre designado por el juez. 

 

4. La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el acta, con indicación del 

estado en que se encuentren. 

 

5. Cuando se trate de derechos proindiviso en bienes inmuebles, en la diligencia de secuestro se 

procederá como se dispone en el numeral 11 del artículo 593. 

 

 

Artículo 593. Embargos 

Para efectuar embargos se procederá así: 

 

 

11. El de derechos proindiviso en bienes muebles se comunicará a los otros copartícipes, advirtiéndoles que en 

todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre. 

 

Comoquiera que lo anterior, no fue cumplido, se ordena rehacer el secuestro. 

 

 

Finalmente, respecto a la solicitud que hace el apoderado de la ejecutada, respecto a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del Auto calendado 06-10-2021, en el 

sentido de LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR sobre el inmueble 140-41191, por cuanto el 

embargo fue declarado ilegal. 
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Al respecto, es preciso indicar al togado que no obstante en el numeral primero se declaró 

dicha ilegalidad, no es menos cierto que en el numeral SEGUNDO se decretó la misma 

medida, pero sobre la cuota parte (1/4) propiedad de la aquí ejecutada; lo cual le fue 

comunicado a la ORIP, y registrada en su oportunidad, tal como se evidencia en la 

Anotación 13 del folio de matrícula inmobiliaria. Ver imágenes. 

 

          

          
 

 
 

Así las cosas, no hay lugar al levantamiento de la medida de embargo registrada en la 

Anotación No. 10, por cuanto en la Anotación No. 13, la ORIP  procedió a corregirla, en el 

sentido de que la misma pesa solo sobre la cuota parte de propiedad de la aquí ejecutada 

(1/4) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el incidente de nulidad  presentada por el abogado HERNÀN 
RAMOS GUTIÈRREZ, apoderado de la ejecutada, contra la diligencia de secuestro de fecha 
04-08-2022, realizada por el señor Inspector Central de Policía de Canalete, Córdoba, 
conforme a las consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: REALIZAR CONTROL DE LEGALIDAD OFICIOSO, ANULANDO la diligencia 
de secuestro de fecha 04-08-2022, realizada por el señor Inspector Central de Policía de 
Canalete, Córdoba, cuyo secuestre es RICARDO MANUEL ACOSTA HOYOS, 
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ORDENANDO REHACER la misma, procediendo a dar cumplimiento a lo contemplado en el 
numeral 11 del artículo 593 ibídem; comunicando a los otros copropietarios comuneros 
en proindiviso del inmueble identificado con M.I. 140-41191 (ANA FRANCISCA 
JARAMILLO PINTO, ALBERTO VICENTE LOBO PÉREZ y EREDYS MARCIAL PLAZA 
DIAZ), que, en adelante, en todo lo relacionado con los derechos que tienen sobre dicho 
inmueble, deben entenderse con el secuestre. 
 
Por Secretaría, rehacer el despacho. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar registrada 
en la Anotación No. 10 del folio de matrícula 140-41191, por lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente proveído, pase el expediente a Despacho para 
proveer respecto el incidente de oposición de tercero a diligencia de secuestro, presentado 
por el señor GERARDO RAFAEL SALGADO, a través de apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 
pendiente realizar una ACLARACION por la parte demandante, CONFORME A LO 
ORDENADO en auto quince (15)  de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Sírvase proveer.  
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE LEONARDO HERRERA ESTRADA CC 71935540 

DEMANDADO JULIO CESAR GIRALDO FRANCO CC 3496831 

RADICADO 230013103003 2018 00381 00 

ASUNTO AUTO REQUIERE  

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo el apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial 

en el que solicita la  notificación de los herederos que iniciaron acción de petición 

de herencia en contra del ejecutado JULIO GIRALDO FRANCO. Ver imagen. 
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De acuerdo a lo anterior, este despacho resolvió en auto del 15 de noviembre, lo siguiente: 

 

RESUELVE PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar en un 

término de cinco (5) días la información aquí solicitada, la cual es incompleta, ya que se 

informa sobre una acción de petición de herencia sin traer prueba del juzgado donde cursa, 

ni sobre quien la inicia, ni tampoco se adosa prueba de la muerte del ejecutado. Una vez 

cumplida esta carga vuelva al Despacho para proferir lo que en Derecho corresponda. 

 

Sin embargo; el citado abogado no cumplió la orden judicial impuesta por el 

despacho, consistente en dar claridad sobre la acción de petición de herencia que 

referenciaba en su escrito; por lo que no se accederá a lo solicitado. 

Aunado a lo anterior, en memorial posterior también se había solicitado lo 

siguiente: 

 

JAIRO OLIER FENANDEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

9.074.738 expedida en Cartagena, y portador de la T.P. No. 18 .209 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado del Señor Leonardo Herrera, por medio de este conducto con 

el debido respeto, solicito que se notifique a los herederos que iniciaron acción de petición de 

herencia en el juzgado en contra del demandado JULIO CESAR GIRALDO FRANCO,la presente 

petición tiene por objeto integral el litisconsorcio y de esta manera evitar nulidad procesal , ya que 

estos son los actuales propietarios inscritos del inmueble objeto de la acción ejecutiva hipotecaria. 

Realice varias gestiones en los diferentes procesos en especial en el de acción de petición herencia, 

a fin de obtener la dirección física de los propietarios del inmueble, pero en dicho proceso solo 

aparece la dirección de uno de ellos que el señor GUSTAVO GIRALDO FRANCO. Sobre los demás 

propietarios no aparece dirección electrónica como física de los mismos por información personal 

sé que algunos viven en esta ciudad, pero desconozco, los demás presuntamente viven en Medellín 

y GuatapeATIOQUIA, igualmente desconozco su dirección. Por lo tanto, solicito respetuosamente 

se sirva ordenar la inclusión en la base de datos Registro Nacional de Emplazados. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho es menester que el solicitante 

ACLARE y complemente la información solicitada en auto del 15 de noviembre 

de 2022, la cual es incompleta, ya que se informa sobre una acción de petición 

de herencia sin traer prueba del juzgado donde cursa, ni sobre quien la inicia, 

ni tampoco se adosa prueba de la muerte del ejecutado. 

 

Corolario de lo anterior, y ante la desatención a la orden judicial, al no haber 

prueba de sus afirmaciones, ni información clara ni completa, no se accederá  

a conformar el litis consorcio solicitado, ni al emplazamiento. 

Siendo consecuente con lo expuesto, y conforme a los poderes de ordenación, el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO CUMPLIDA LA ORDEN JUDICIAL dada al 

demandante en fecha 15 de noviembre de 2022, y en consecuencia de lo anterior, no 

acceder al emplazamiento ni a la integración de litis consorcio solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA y el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MONTERÍA allegan respuesta.  Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ERNESTO ELIAS MILANE 

DEMANDADO: MARA AMELIA VEGA PINEDA. 

RADICADO:23001310300320190040900 

 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA, informa que: 

 
 

Y el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA informa que: 



  

 

 

teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA y el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERÍA, por medio de la cual ninguno de los dos despachos 

acogió la solicitud de remanente.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA y el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, a fin de se sirva hacer las precisiones 

del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (CESIONARIO), a corte 

04-10-2022, de la cual se dio traslado a la parte ejecutada, sin que esta presentara objeción 

alguna al respecto. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE JORGE ALBERTO BARRETO GOMEZ C.C. N° 80.719.525 

CESIONARIO CAMILO VERGARA VERGARA  -CC. 3.428.247 

DEMANDADA VILMA DEL CARMEN LOPEZ NAVARRO C.C. N° 34.986.378 

RADICADO 23001 31 03 003 2019 00123 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 04-octubre-2022, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen. 
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Así tenemos que, por concepto de intereses moratorios desde el día 05-12-2021 
hasta el día 04-10-2022, la ejecutada acredita la suma de $24.581.665. 
 
Ahora bien, sumado el capital más los intereses moratorios, arroja el siguiente 
resultado:        
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $100.000.000.00 

INTERESES MORATORIOS HASTA EL 04-10-2022 $  24.581.665.00 

TOTAL CRÉDITO A FECHA 04-10-2022 $124.581.665.00 

         
Es preciso advertir, que el togado incluyó la liquidación de costas en la liquidación 
del crédito que presentó, valor que el Despacho deja por fuera, por cuanto la 
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liquidación de costas ya se encuentra aprobada y no hace parte de la liquidación 
del crédito ejecutada en el presente proceso. 
 
Una vez verificada la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, observa 
el Despacho que esta se encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a 
aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 
del Código General del Proceso y tal como viene señalada. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por el abogado de la 
parte ejecutante, a fecha 04-octubre-2022, conforme viene indicado; la 
cual queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $100.000.000.00 

INTERESES MORATORIOS HASTA EL 04-10-2022 $  24.581.665.00 

TOTAL CRÉDITO A FECHA 04-10-2022 $124.581.665.00 

 

SON: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa a 

Despecho el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente por resolver aprobación 
de avalúo comercial allegado al proceso. provee 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, cinco (05)  de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FUAD RAFAEL LAKAH CASTAÑO 
DEMANDADO: VICTOR HUGO CALA BRUGES 
RADICADO:23001310300320190034600 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado a través del correo electrónico, el día 26 de octubre de 2022, se allegó avalúo 
comercial del bien inmueble identificado con M.I. 190-33791 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, el cual se encuentra embargado y secuestrado en el 
presente proceso.  

   
 



 
 
Se avizora además, que del mismo se le dio traslado a la parte demandada, tal y consta 
en imagen anexa: 
 
 

 
Sin embargo; ya el Dr. Mauricio Avilez ya no funge como apoderado judicial en la presente 
litis, al haber renunciado al poder otorgado; razones por las que al encontrarse presentado 
este avalúo dentro de la oportunidad legal, se procederá conforme a lo establecido en la 
norma así; 
 

Artículo 444. Avalúo y pago con productos 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la 

ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 

dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 

 

 “2.De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) 

días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 

aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de 

este por tres (3) días”.  

 

Por lo anterior, se correrá traslado del presente avalúo de conformidad al numeral 2° del artículo 
444 ibídem. Conforme a lo anterior, el Juzgado… 

 



RESUELVE 
 
PRIMERO: dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de bien 

inmueble identificado con M.I. 190-33791 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, presentado por el tercero con interés legítimo, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de diciembre del dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial allegado por la apoderada 

de la demandante, donde indica que ya adecuó la demanda. Así mismo, existe memorial 

por medio del cual el apoderado del demandado informa el deceso de su mandante, se 

pronunció frente a la adecuación de la demanda y allegó avalúo. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

Cinco (5) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERÍA -NIT. 800.096.734-1  
DEMANDADO FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 
RADICADO 23001 31 03 003 2019 00380 00 
ASUNTO SUCESIÓN PROCESAL-INTEGRA DEMANDA ADECUADA-

RECHAZA OBJECIÓN AVALÚO-REQUIERE 

AUTO N° (#) 
 

 

Sea lo primero advertir, que, conforme lo manifestado por el apoderado del demandado y 
al Registro de Defunción que anexa, el señor FELIPE HAWASLY DEAN (q.e.p.d.) falleció 
el día 02-06-2021. Ver imagen.  
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Así las cosas, se decretará la sucesión procesal de acuerdo a lo estipulado en el 
canon 68 del C.G.P, vinculando al proceso a los herederos del extinto; sin 
interrupción del proceso, por cuanto venía actuando por conducto de su 
apoderada judicial.  Así mismo, se requerirá a la parte demandante y al 
apoderado judicial del extinto, para que informen si conocen los nombres de los 
sucesores procesales del señor FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 (QEPD), 
y en caso afirmativo indiquen sus nombres y correspondientes direcciones de 
notificación.  
 
 
Ahora bien, conforme al informe secretarial que antecede y una vez verificada la 
adecuación de la demanda que allegó la apoderada demandante, observa el 
Despacho que esta no fue realizada conforme a lo ordenado por el Juzgado, 
toda vez, que la orden fue cumplida de manera parcial y no total; no se incluyó en 
la demanda la extensión y linderos del área a reservar, tal como le fue 
ordenado, de manera clara, en auto calendado 12-10-2022. Ver imagen. 
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Por lo anterior, es imperioso recordar la necesidad de establecer en la demanda, 
la extensión y linderos del área a reservar, para evitar posteriores dificultades al 
momento del registro; tal como se le indicó en Auto calendado 12-10-2022. Ver 
imagen. 
 

     
 
Ya que la ORIP, al momento de registrar la sentencia y aperturar el nuevo folio que 
corresponda, exige que en la sentencia se indiquen los datos precisos de 
extensión y linderos tanto de la porción a expropiar, y la del área a reservar.     
 
Por tal razón, el Despacho procederá a compulsar copias a la abogada 
ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.067.857.493 y T.P. 181.062 del C.S.J., ante la Comisión Seccional de Disciplina, 
ya que no dio cumplimiento a la orden judicial de forma completa, teniendo en 
cuenta, además; lo siguiente: 
 
 

Primero, que se trata de un proceso que tiene un interés público.  
 

Segundo, que estos procesos son prioritarios, por lo que cuentan con un trámite 
especial y preferencial, tal como lo establece el artículo 399 del C.G.P., por lo cual amerita 
la diligencia de este Despacho Judicial. 
 

Tercero, que, pese al trámite y procedimiento especial establecido para este tipo de 
proceso; se ha visto retrasado debido a varios factores, entre ellos al hecho que la ORIP, 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS,  aperturó un proceso 
administrativo que conllevó al cierre del folio de matrícula inmobiliaria del predio a 
expropiar; investigación que concluyó con una Resolución que modificó el área total 
de dicho inmueble, lo cual a su vez, generó la necesidad imperativa de adecuar la 
demanda conforme a la realidad y situación actual de dicho inmueble. 
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Cuarto, que es deber de las partes, a través de sus apoderados, acatar las órdenes del 
Despacho, con suma diligencia y, en el caso de no poder cumplirlas en el término otorgado, 
solicitar prórroga del mismo.  
 
 
A pesar de la anterior, omisión, lo que sí hizo la citada abogada, es traer al proceso con 
la demanda adecuada, un Informe suscrito por el secretario de Planeación Municipal de 
Montería – Sr. Julio Eliecer Lora Hernández, donde suministra la información solicitada, 
advirtiéndose que, pese a que se contaba con ella, no fue transcrita en la demanda 
adecuada, el área y linderos de la porción a reservar. Ver imagen. 
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Así las cosas y, con fundamento en el artículo 399 del C.G.P., en cuyo numeral 5 preceptúa: 
“…En todo caso el juez adoptará los correctivos necesarios para subsanar los 
defectos formales de la demanda”, el Despacho tendrá como área de reserva, el LOTE 
CANCHA y el LOTE VIA, cuya extensión y linderos indica el informe del Secretario de 
Planeación Municipal de Montería. 
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Es preciso indicar, que el tener dichos lotes como área de reserva, no determina la 

naturaleza jurídica de los mismos, lo cual no es objeto del presente proceso; sin embargo; 

el despacho no desconoce que si es un elemento imprescindible para proveer; por lo que 

se encuentra a la espera del certificado especial de pertenencia solicitado de forma oficiosa 

a la ORIP, razones por las que se requerirá a la abogada de la parte demandante, para 

que allegue el soporte de pago de dicha carga ante la ORIP. 

 

 

Respecto al memorial presentado por el apoderado del extinto FELIPE HAWASLY DEAN, 

donde manifiesta contestar la adecuación de la demanda presentada por la 

apoderada de la demandante, objeta el avalúo presentado por la parte demandante y 

anexa AVALÚO, es preciso indicarle, en primer lugar, que no nos encontramos ante una 

nueva demanda, sino, ante una adecuación de la misma, motivo por el cual no hay lugar 

a una nueva admisión, ni a revivir términos fenecidos para contestarla; por cuanto la 

demanda ya fue admitida mediante auto calendado 11-12-2019.  

 

En segundo lugar, se verificó que el numeral 5 del Artículo 399 del C.G.P. establece que 

el demandado “No podrá proponer excepciones de ninguna clase”.  

 

En Tercer lugar, la oportunidad para objetar el avalúo adosado por la parte 

demandante, ya feneció.  

 

Es preciso recordar que mediante Auto calendado 14-02-2020 y adicionado mediante auto 

de fecha 02-07-2020, le fue rechazada de plano la objeción presentada contra el avalúo 

allegado por la parte demandante; por cuanto la norma especial, no da lugar a presentar 

nuevos avalúos, con la adecuación de la demanda, como en este caso. 

 

Ya que lo que, si dispone la norma y como deber del juez, es lo dispuesto en el numeral 5 

del Art. 399 del C.G.P. (En todo caso el juez adoptará los correctivos necesarios para 

subsanar los defectos formales de la demanda), y comoquiera que en este caso, hubo 

una alteración del área del inmueble a expropiar, como resultado de la investigación 

administrativa adelantada por la ORIP, situación ésta, ajena, y no imputable ni al 

despacho ni a las partes; ya que fue ocasionada por un tercero (Sr. Santander Hernández 

Romero), imperaba la necesidad de tal adecuación. 
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Visto lo anterior, no se tendrá en cuenta el avalúo presentado por el apoderado de la 
parte demandada y, en consecuencia, se rechazará de plano la objeción presentada 
contra el nuevo avalúo allegado. 
 
Finalmente, se requerirá a la apoderada de la parte demandante, para que, dentro del 
término de ejecutoria del presente auto, allegue el comprobante de pago realizado ante la 
ORIP, para la expedición del certificado especial de pertenencia sobre el inmueble a 
expropiar, identificado con matrícula inmobiliaria 140-163789, en donde se indique 
claramente la naturaleza del predio, el cual viene ordenado dentro del presente trámite. 
Esto, con el fin de requerir nuevamente a la ORIP, para que dé cumplimiento a la orden 
judicial. 
 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la sucesión procesal al interior del proceso respecto del 
demandado -señor FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 (QEPD). 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONVOCAR al presente juicio a los 
herederos del finado señor FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 (QEPD). 
 
TERCERO: Requerir a la parte demandante y al abogado Rafael Ángel Ballestas 
García, para que dentro del término de cinco (5) días se sirvan informar si conocen los 
nombres de los sucesores procesales del señor FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 
(QEPD), y en caso afirmativo indiquen sus nombres y correspondientes direcciones de 
notificación. 
 
CUARTO: COMPULSAR copias a la abogada ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.857.493 y T.P. 181.062 del C.S.J., ante 
la Comisión Seccional de Disciplina, para lo que estimen pertinente ante el 
incumplimiento a una orden judicial, conforme a lo esgrimido en la parte considerativa de 
este proveído. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
QUINTO: INTEGRAR al expediente, la demanda adecuada por la parte demandante y 
TENER como área de reserva, el LOTE CANCHA y LOTE VIA, conforme a la extensión y 
linderos indicados por el Secretario de Planeación Municipal de Montería, de conformidad 
a las consideraciones que anteceden.  
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Es preciso indicar, que el tener dichos lotes como área de reserva, no determina la 
naturaleza jurídica de los mismos, lo cual no es objeto del presente proceso; solamente 
determina el área del inmueble con M.I. 140-163789 que no es objeto de expropiación. 
 
SEXTO: NO TENER EN CUENTA el avalúo presentado por el apoderado de la parte 
demandada y, en consecuencia, RECHAZAR DE PLANO la objeción presentada contra el 
avalúo allegado con la demanda. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a la apoderada judicial de la parte demandante, que, dentro del 
término de ejecutoria del presente auto, allegue el comprobante de pago realizado ante la 
ORIP, para la expedición del certificado especial de pertenencia sobre el inmueble a 
expropiar, identificado con matrícula inmobiliaria 140-163789, en donde se indique 
claramente la naturaleza del predio, el cual viene ordenado dentro del presente trámite. 
Esto, con el fin de requerir nuevamente a la ORIP, para que dé cumplimiento a la orden 
judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

Sbm. 
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SECRETARIA: Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa a 
despacho, la presente solicitud de adición del auto de fecha 11/11/2022, con el cual se 
resuelve recurso de reposición contra el auto de 25/10/22, el cual aprueba liquidación de 
Costas. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR 
LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA 
PINEDA -CC. 6.827.677 

DEMANDADO PROMOTORA LUVETON DE ACACIAS 
S.A.S. -NIT. 900.876.131-0 

RADICADO 230013103003 2020-00011600 

ASUNTO ADICIONA- NO CONCEDE APELACIÓN 

AUTO N° (#) 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho, a resolver la solicitud de adición del auto calendado 11 de 
noviembre de 2022. 

II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 
 

Manifiesta el apoderado de la parte demandada abogado Marino Aguilar Baldrich, 
en uno de los apartes de su escrito lo siguiente: 
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III. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE ADICIÓN DE PROVIDENCIA 

El artículo 287 del CGP, inciso tercero indica lo siguiente: 

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud 

de parte presentada en el mismo término”. 
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                            IV. PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente o no, adicionar el auto 

calendado 11/11/2022, en lo atinente a la solicitud de apelación que, en subsidio fue 

presentada, con el recurso de reposición por el apoderado de la parte demandada. 

 

¿Y si de oficio, hay lugar a realizar alguna otra adición? 

 

 
                            V. CONSIDERACIONES 

 
En cuanto a la solicitud de adición, se verifico lo contemplado en el artículo 287 del CGP, 

inciso tercero el cual indica que los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del 

término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

                         VI. CASO CONCRETO 
 
 
Al descender al plenario, y como quiera que el memorialista realizó la solicitud de adición 

dentro del término legal, el despacho la concederá adicionando el auto, debido a que se 

encontró un error involuntario, pues se omitió emitir pronunciamiento respecto a la 

solicitud de apelación en subsidio. 

 

Sin embargo; se debe aclarar que la reposición y apelación en subsidio solicitada, recaía 

sobre estas 2 situaciones: 

 

1. Hubo gastos no comprendidos dentro de las costas. 

 

2. Las agencias en derecho fueron fijadas desde la sentencia oral y ambas partes 

guardaron silencio frente a ese punto en concreto, sin presentar reparos ante 

el ad quem, frente a la inconformidad por el valor tasado. 

 

Por lo anterior, y comoquiera que, en auto calendado 11 de noviembre de 2022, se accedió 

parcialmente a ello, en el sentido de ORDENAR lo siguiente; 

 

 
 

Sin embargo; de forma oficiosa, también se identifica que hubo omisión en la parte 

resolutiva sobre lo que se había explicado en la parte motiva en relación a las agencias en 

derecho así: 
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Corolario de la anterior omisión, y comoquiera que se accedió de forma parcial a lo 

solicitado por el recurrente, reconociendo el despacho el error cometido, y accediendo 

a lo solicitado. 

 

Razones por las que no es procedente el recurso de apelación, al considerar el despacho 

que conforme a la motivación sobre la que recae este: “Sobre las agencias en derecho”, 

estas ya fueron fijadas desde la sentencia oral calendada 20 de abril de 2022; y ambas 

partes guardaron silencio frente a ese punto en concreto, sin presentar reparos ante el ad 

quem, ni frente al a quo, por la inconformidad por el valor tasado.   Situación que a esta 

altura lo convierte en un recurso extemporáneo. 

 

 
Así las cosas, procede el Despacho a adicionar el auto recurrido, teniendo en cuenta que 

la ADICION si se identificó como procedente, y consecuencialmente no se concederá el 

recurso de apelación solicitado, en subsidio al de reposición. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADICIONAR el auto calendado once de noviembre de 2022 en el sentido de 
NO CONCEDER, el recurso de apelación presentado en subsidio al de reposición, por 
las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

Lr.  

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatara el 
recurso de apelación contra el auto de fecha 28-mayo-2021 y 19-julio-2021 proferido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Montería. Sírvase proveer. 
El Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, cinco (05) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSÉ ISABEL DÍAZ YANES, C.C. 6.571.816 

APODERADO ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA, C.C. N° 71.988.751 

DEMANDADO ALEX ANDRÉS JIMÉNEZ DÍAZ, C.C.  1.067.889.695 

RADICADO 23001400300120210037401 

JUZGADO DE ORIGEN  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO DE APELACION  DE AUTOS  

AUTO N° (#) 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 
extremo pasivo contra la decisión proferida en auto de fecha 28 de mayo de 2021, y 19 de 
julio de 2021 proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL, mediante el cual 
cual se fijó caución por valor de 29.000.000 m/c y se admitió la demanda sucesivamente.  
 

 
II. ANTECEDENTES. 

 
 

LA DEMANDA. 
 
Mediante el procedimiento que establece la Ley 1561 de 2012, el señor JOSÉ ISABEL 
DÍAZ YANES, C.C. 6.571.816, por intermedio de apoderado judicial, presento demanda 
verbal de menor cuantía de simulación de venta de inmueble, contra ALEX ANDRÉS 
JIMÉNEZ DÍAZ, C.C.  1.067.889.695, correspondió el conocimiento del presente negocio 
jurídico al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA. 
LA PROVIDENCIA RECURRIDA. 
 
Se trata de la decisión adoptada mediante auto de fecha 12 de octubre de 2022, por el cual 
se negó el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de parte demandada, 
y el cual buscaba la revocatoria del auto de fecha 28 de mayo de 20201 donde se ordenó 
caución, y el auto de calenda 19 de julio de 2021 donde de admitió la demanda, la 
providencia se fundamentó en los siguientes argumentos: 
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FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por el juez de primera instancia, el apoderado de la 
parte demandada impugnó oportunamente indicando, lo siguiente: 
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PROBLEMA JURIDICO 
 
El debate se contrae a establecer si fue acertada la decion del A-quo al negar al recurrente 
la revocatoria de los autos de calenda 28 de mayo de 2021 y 19 de julio de 2021, por medio 
de los cuales, se fijó caución por valor de $29.000.000 m/c y se admitió la demanda 
sucesivamente. 
 

 
III.CONSIDERACIONES. 

 
Para hablar del tema que nos atañe, es importante traer a colación lo decantado por la 
Doctrina como fuente formal del derecho, en este caso lo dicho por el DR. JORGE FORERO 
SILVA en su libro “MEDIDAS CAUTELATES EN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO” 
tercera edición. 
 
“Monto de la caución para decretar la medida cautelar. Quién ha de otorgar es el 
demandante, que es la parte interesada en cautelar bienes, y tiene como objetivo garantizar 
los eventuales perjuicios qué las cautelas ocasiones al demandado, si la sentencia es 
adversa al demandante, o por otro motivo se llegaré a levantar las medidas practicadas. En 
principio la ley señala el monto de la caución en suma equivalente al 20 por ciento de la 
cuantía de las pretensiones, de tal suerte que entre más alta sea la pretensión más 
cuantiosos será el monto de la caución que se debe ofrecer, pero bien puede el juez fijar 
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una cuantía mayor o menor al porcentaje indicado, según la verosimilitud del derecho 
alegado fumus bonis Iuris. 
 
Si la acción es real, en cuya pretensión se reclama derecho de dominio de un inmueble 
como el monto de la caución será por el 20% del valor del bien, para lo cual el interesado 
al presentar la demanda habrá acompañados los documentos que acrediten el valor del 
inmueble. 
 
Si la acción es de carácter indemnizatorio, el monto de la canción también corresponde al 
20 por ciento del valor de los perjuicios cuya cuantía aparece estimada bajo el juramento 
de la demanda. 
 
No obstante que el criterio que acoge el nuevo ordenamiento procesal es objetivo, el 
juez podrá apartarse de él, y señalar un monto superior o inferior al 20 por ciento de 
Lo prometido, siempre que lo considere razonable, atendiendo a las mismas 
directrices que se tuvieron en cuenta para acceder a la medida innominada que prevé 
el literal c) del numeral 1 del artículo 590 del código general del proceso. 
 
Es importante acotar que la norma acompasa el 20 por ciento con las pretensiones 
de la demanda, pero habrán casos en el que el monto de la caución no se fija con 
base en las prevenciones, sino con la clase de bien a cautelar y los posibles 
perjuicios que se lleguen a generar, pues sí en una caución indemnizatoria en que se 
pretende condena en la suma de 100000000 de pesos, sé implora como cautela la 
inscripción de la demanda sobre un inmueble en cabeza del demandado, podría 
acontecer que de haberse desestimado las pretensiones, los perjuicios generados 
por la cautela resulte muy superiores al 20 por ciento de la pretensión, de ahí que el 
juez puede de oficio o por solicitud de parte apartarse de tal porcentaje y fijar un 
monto más acorde con el propósito de esta garantía. . (Subrayado y negrita fuera de 
texto)” 
 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - ARTÍCULO 590.  
 
En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, 
práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

 
1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar 
las siguientes medidas cautelares: 

 
a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 
cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 
consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad 
de bienes. 

 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez 
ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

 
b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 
demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez 
ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, 
y de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente para 
el cumplimiento de aquella. 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este 
literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para 
garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la 
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar 
que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 

 
c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho 
objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, 
prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la 
pretensión. 

 
Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de 
las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la 
necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá 
decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, 
determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la modificación, 
sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. 

 
Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el 
demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante 
la prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia 
favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de 
cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén 
relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo. 

 
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 
perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 
parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 
razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario 
prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia 
favorable de primera instancia. (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 
la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de 
agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las medidas cautelares previstas en los literales b) y c) del 
numeral 1 de este artículo se levantarán si el demandante no promueve ejecución dentro 
del término a que se refiere el artículo 306. 
 
 
CASO CONCRETO. 

 
Observa el Despacho que el señalamiento del recurrente está dirigido a lo dispuesto en el 

artículo 590 del C.G.P; en cuanto al porcentaje que se debe fijar como caución dentro de 

un proceso. 

 

 Igualmente, está inconforme por la supuesta indebida notificación que se dio al no 

notificarle de manera personal el auto de fecha 28 de mayo de 2021, en donde se ordenó 

caución, así mismo, se encuentra en desacuerdo al señalar que, el auto de fecha 19 
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de julio de 2021, por el cual se admitió la demanda, no calificó la caución ordenada 

en el auto de calenda 28 de mayo de 2021. 

 

En este asunto es claro que la inconformidad del demandando no tiene prosperidad alguna, 

toda vez que por lo citado con anterioridad la doctrina y el ordenamiento jurídico en cabeza 

del Código General del proceso en su canon 590 numeral 2 señala lo siguiente.  

 
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o 
a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando 
lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. 
No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros 
después de la sentencia favorable de primera instancia. (Subrayado y negrita 
fuera de texto) 

 
Así como también lo señala el Dr. JORJE FORERO SILVA en su libro “MEDIDAS 
CAUTELATES EN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO” tercera edición, página 43. 
 

No obstante que el criterio que acoge el nuevo ordenamiento procesal es 
objetivo, el juez podrá apartarse de él, y señalar un monto superior o inferior 
al 20 por ciento de Lo prometido, siempre que lo considere razonable, 
atendiendo a las mismas directrices que se tuvieron en cuenta para acceder a 
la medida innominada que prevé el literal c) del numeral 1 del artículo 590 del 
código general del proceso. 
 
Es importante acotar que la norma acompasa el 20 por ciento con las 
pretensiones de la demanda, pero habrán casos en el que el monto de la 
caución no se fija con base en las prevenciones, sino con la clase de bien a 
cautelar y los posibles perjuicios que se lleguen a generar, pues sí en una 
caución indemnizatoria en que se pretende condena en la suma de 100000000 
de pesos, sé implora como cautela la inscripción de la demanda sobre un 
inmueble en cabeza del demandado, podría acontecer que de haberse 
desestimado las pretensiones, los perjuicios generados por la cautela resulte 
muy superiores al 20 por ciento de la pretensión, de ahí que el juez puede de 
oficio o por solicitud de parte apartarse de tal porcentaje y fijar un monto más 
acorde con el propósito de esta garantía. . (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 
 
Por lo anterior es claro que el juez tiene la facultad de aumentar o disminuir el porcentaje 

de la caución según lo estime conveniente, en el caso en concreto, el monto estimado por 

el demandante es de $146.018.700, m/c por lo cual el valor de la caución según el 

recurrente debe ser de $29.203.740 m/c que es el valor exacto al 20% y no $29.000.000 

m/c que fue el valor que fijó el juzgador del conocimiento, en ese orden de ideas, vemos 

que el A-quo no tuvo ningún equivoco, toda vez que conforme a lo citado anteriormente, 

por la ley y la doctrina, éste puede fijar el porcentaje de la caución según lo estime 

conveniente; por lo que la petición del recurrente no está llamada a prosperar, toda 

vez que el juez del conocimiento actuó conforme a derecho. 

 

Ahora bien, conforme a lo manifestado por el recurrente en cuanto a la indebida notificación 

del auto de calenda 28 de mayo de 2021, por el cual se le reconoció personería jurídica al 

abogado de la parte demandante y se ordenó caución, es dable recordarle a la parte 
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recurrente, que el auto admisorio de la demanda en este caso es el único que se debe 

notificar de manera personal, así como lo establece el Código General del Proceso1, en 

cuanto a el auto que reconoce personería jurídica al abogado de la parte demándate 

como es el caso, se notifica por estado, conformarme a lo dispuesto en el artículo 295 

Del Código General del Proceso. por lo tanto, el juez del conocimiento no incurrió en ningún 

error de hecho ni de derecho.  

 
Por ultimo conforme a lo señalado por la parte recurrente, en cuanto a que el juez del 

conocimiento en el auto de calenda 19 de julio de 2021, no calificó la demandada, en cuanto 

no señaló o lo dicho en cuanto a la caución ordenada en el auto de fecha 28 de mayo de 

2021, es dable señalar en este punto, que una vez reunido los requisitos establecidos por 

el ordenamiento jurídico en el Código General del Proceso en su artículo 90, el juez del 

conocimiento dará el trámite que corresponda legalmente, como lo hizo el Juez Primero 

Civil Municipal de Montería en el presente caso, por lo que tampoco es dable que prospere 

lo dicho por el recuestare en su escrito de apelación.   

 
 

Conforme con las consideraciones que preceden, el juzgado confirmará el auto apelado en 
primera instancia de fecha 12 de octubre de 2022, proferido por el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 12 de octubre de 2022, emanado por el  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, conforme a las consideraciones 
que anteceden. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído devuélvase al juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
Av. 

 

 
1 ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las 
siguientes notificaciones: 
1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del 
mandamiento ejecutivo. 
2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos. 
3. Las que ordene la ley para casos especiales. 
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SECRETARÍA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, una vez verificado el 
expediente, se observa que la última actuación fue el 02 de mayo de 2022, el cual 
corresponde a auto que concede 30 días para cumplir una carga, Sírvase 
proveer. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE MARIA VICTORIA FUENTES 
SANTOS C.C. 34.989.516 

DEMANDADO MELISA BAYONA POSSO C.C 1.063.651.577 

RADICADO  
 230013103003 20220001400 

 

ASUNTO  

AUTO  TERMINA POR DESISTIMIENTO 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que en 
auto calendado con fecha 02 de mayo de 2022, el cual corresponde a auto que 
concede 30 días para cumplir una carga, como se observa en la siguiente imagen: 

  

Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso virtual, 
encuentra el Despacho, que se encuentran cumplidos los presupuestos 
establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso, es decir, en el proceso de no se observa actuación alguna desde el citado 
auto. 

 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación 
jurídica en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a 
través del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el 
derecho pretendido. 

 
No obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello 
suceda, en el evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la 



 

“actuación” de la que dependía su continuación, o por cualquier otra razón. 

 
 

Por lo que Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra 
paralizado, por cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna 
actuación idónea, que interrumpa el término que establece la citada norma y ponga 
en marcha el litigio. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del 
juicio, siempre que no haya remanente y luego de quedar en firme el presente 
proveído. y en caso de existir remanente póngase a disposición del despacho 
competente.  Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las 
constancias de rigor en los libros radicadores. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, el cual se halla solicitud de seguir 

adelante la ejecución.   Sírvase proveer. 

El secretario 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
 

                       Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A, NIT: 890.200.756-7 
(notificacionesjudiciales@pichincha.com.co)  

APODERADO LEOPOLDO MARTINEZ LORA, C.C.78.687.876; y  T. P. N°  67.044 del 
C.S.J.  (lmartinezlora@yahoo.es 
Leopoldo.martinez@lmartinezlora.com) 

DEMANDADO ROSIRIS GUILLERMINA ALEGRE MARTINEZ, C.C. 22.694.857 
(rosirisalegre@hotmail.com)  

RADICADO 230013103003 2022-000052-00. 
 

ASUNTO AUTO NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE 

AUTO N° (#) 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 

la tarjeta profesional del abogado LEOPOLDO MARTINEZ LORA, C.C.78.687.876; donde 

se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y tiene registrado su  correo 

electrónico en dicha plataforma distinto al que mencionada en la demanda, conforme lo 

establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

 
 

Comoquiera que en esta oportunidad se solicitó: 

LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Montería, de 
condiciones reconocidas en el proceso de la referencia, por el presente escrito solicito a usted su 
señoría muy comedidamente se sirva a tener notificada por conducta concluyente a la demandada 
ROSIRIS GUILLERMINA ALEGRE MARTINEZ de conformidad con el artículo 301 del Código General del 
Proceso. “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 
se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 
del escrito o de la manifestación verbal.” (La negrilla es nuestra) Como se puede apreciar señor juez la 
parte demandada conoce del mandamiento ejecutiva ya que manifiesta la fecha en que fue librado, de 
igual forma conoce del proceso y de su radicación. Por tal motivo se da los presupuestos que la norma 
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configura para la notificación por conducta concluyente. Anexo pantallazo con copia solicitada que ya 
conoce de acuerdo a su manifestación. Así mismo téngase como correo electrónico de la parte 
demandada rosalma1972@hotmail.com para próximos impulsos procesal de conformidad con el art 78 
numeral 14 del código general del Proceso. 

Por lo anterior, se tiene el siguiente correo: rosalma1972@hotmail.com, como 
valido en lo sucesivo para notificar. 

 

Sin embargo; no es posible para efectos de la primera notificación, tenerlo en cuenta, debido 
a que se identifica que el anterior correo, no coincide con el denunciado en la demanda 
así: 
 

 
 
Sin embargo; y comoquiera que existe contrato de transacción dirigido a este desapcho 

judicial, celebrado entre la señora ROSIRIS GUILLERMINA ALEGRE MARTINEZ, C.C. 

22.694.857 y el BANCO PICHINCHA S.A, NIT: 890.200.756-7, de quien se había informado, que 

incumplió con su obligación constituida en el siguiente Pagaré N° 3408180, 

específicamente  con los pagos de las cuotas desde el 05 de octubre de 2021, habiéndose 

hecho uso con la presentación de la demanda, de la cláusula aceleratoria, para hacer 

efectivas las obligaciones aún no vencidas.    

 

Así las cosas, se tiene que, en auto del 26 de agosto de 2022, a pesar que se decidió, no 

aprobar dicha transacción, sin embargo; no es menos cierto que si es posible aplicar la 

notificación por conducta concluyente así: 
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Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 
el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. TENER POR NOTIFICADA a ROSIRIS GUILLERMINA ALEGRE MARTINEZ, C.C. 

22.694.857, por lo antes expuesto. 
 
  
SEGUNDO:  Una vez en firme lo anterior, vuelva a despacho para proveer sobre el auto de 
seguir adelante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte 
demandante, a través de correo electrónico remitido el día 25-11-2022, presentó recurso 
de apelación contra el Auto calendado 21-11-2022 que revocó el mandamiento de pago, 
notificado en Estado del 22-11-2022; del cual le corrió traslado a la parte demandada en el 
mismo correo en que presentó el recurso, conforme a la Ley 2213 de 2022. Ver imagen. 
 

            
                 
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  JULIANA MURIENTE BEDOYA -NIT. 1067931239-2, propietaria del 
Establecimiento de Comercio TECA FINA FORESTALES DE 
COLOMBIA -Matrícula No. 184887 del 28-01-2021 

DEMANDADOS LUIS ANDRÈS LONDOÑO MUÑOZ –CC. 71.268.144 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00053 00 

ASUNTO AUTO CONCEDE APELACIÓN 

ROVIDENCIA N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el procurador 
judicial de la parte ejecutante interpuso, dentro del término legal, recurso de 
apelación contra el Auto proferido en fecha 21-noviembre-2022 que revocó el 
mandamiento de pago. 
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Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de alzada, de conformidad con el 
artículo 438 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 10 del 
artículo 321 ibídem, el cual será concedido en el efecto suspensivo.         

 
“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento 
ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de 
reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado 
a todos los ejecutados. (Negrilla y subrayado del Despacho)” 

                      

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación, en efecto suspensivo, del Auto 
proferido en fecha 21-noviembre-2022. Envíese el expediente digitalizado al 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería -Sala Civil Familia 
Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 
 
POR Secretaría, procédase de conformidad. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento del numeral Segundo del Auto calendado 21-
11-2022, que ordenó el levantamiento de medidas cautelares, téngase en cuenta 
que el recurso de apelación fue concedido en el EFECTO SUSPENSIVO. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, con liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en la cual se encuentra vencido el traslado secretarial y la contraparte no presentó objeción 
alguna contra la misma. Así mismo, solicitó el secuestro de los inmuebles con M.I. 140-
158937 y 140-90931. Por su parte, la ORIP allegó constancia de registro de la medida de 
embargo sobre los inmuebles con M.I. 140-158937 y 140-90931 e informó que no se registró 
la medida de embargo de los inmuebles 140-6488 y 140-109599, porque el demandado no 
es titular inscrito.  Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO LEINANDO VÀSQUEZ PARRA -CC.78.693.019 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00097 00 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y verificado el expediente virtual, encuentra el 
Despacho que, mediante proveído de fecha 18-05-2022, se libró mandamiento de pago a 
favor del BANCO DAVIVIENDA, contra LEINANDO VÁSQUEZ PARRA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

     
 

Mediante auto de fecha 19-08-2022, se ordenó seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el mandamiento de pago. 
 

El 15-09-2022, la ejecutante aportó liquidación de crédito con corte a 15-09-2022, de la 
cual se le corrió traslado a la contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. 
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Una vez verificada, observa el Despacho que la suma correspondiente a la 
liquidación de intereses moratorios, se encuentra por encima de la liquidación 
que hace el Juzgado. Ver imagen. 
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CONCEPTO TOTAL 
CAPITAL $239.266.132.00 

INTERESES CORRIENTES $    8.930.539.00 

INTERESES MORATORIOS A 15-09-2022 $  30.808.792.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO A 15-09-2022 $279.005.463.00 

 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 
 
 

Respecto a la solicitud de secuestro de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias Nos. 140-158937 y 140-90931, se verifica que mediante Oficio No. 
Oripmonteria2022EE 002006 calendado 15-11-2022, la ORIP de Montería allegó constancia 
de inscripción de la medida de embargo respecto a dichos inmuebles. Ver imágenes. 
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Así las cosas, la solicitud de secuestro es procedente, por lo cual se procede a 
ordenarla, por cuanto se encuentra acreditado que la medida de embargo ya está 
materializada.  
 
Igualmente, advierte el Despacho que la ORIP informa que no se registró la medida de 
embargo de los inmuebles 140-6488 y 140-109599, porque el demandado no es titular 
inscrito; motivo por el cual se le pondrá de presente dicha información a la parte demandante. 

 

                
 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante a fecha 15-septiembre-2022, de conformidad con lo 
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expuesto en la parte motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente 
forma:  
  

CONCEPTO TOTAL 
CAPITAL $239.266.132.00 
INTERESES CORRIENTES $    8.930.539.00 
INTERESES MORATORIOS A 15-09-2022 $  30.808.792.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO A 15-09-2022 $279.005.463.00 

 

SON: DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M/CTE.   

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el Oficio No. 
Oripmonteria2022EE 002006 calendado 15-11-2022, mediante el cual la ORIP de Montería 
informa que no se registró la medida de embargo de los inmuebles 140-6488 y 140-109599, 

porque el demandado no es titular inscrito.  
 

TERCERO: DECRETAR el secuestro de los bienes inmuebles de propiedad del 
ejecutado LEINANDO VÀSQUEZ PARRA -CC.78.693.019, identificados con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 140-158937 y 140-90931 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería, cuyos linderos y demás especificaciones serán 
suministrados por el apoderado de la ejecutante (en documentos que así lo acrediten). 
 
COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, CÓRDOBA. 
Nómbrese como Secuestre a la señora JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES –CC. 64.558.733, la cual 
solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia 
de esta ciudad.  
 

La auxiliar de la justicia designada hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 2021-2023 y 

puede ser notificada en la carrera 1 W  No. 28-47 Barrio Mirador del Río de Montería, teléfonos 

3014027156  -  3107281886 y en el correo electrónico jardindiazp@hotmail.com.  

 

 
 

CUARTO: Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual el 
apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos (escrituras públicas) 
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donde se encuentren los linderos y especificaciones de los mencionados inmuebles y de los 
respectivos certificados de tradición. Déjese constancia. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 

SECRETARÍA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, una vez verificado 
el expediente, se observa que la última actuación fue el 28 de septiembre de 2022, 
el cual corresponde a auto que concede 30 días para cumplir una carga, 
Sírvase proveer. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644  

DEMANDADO ROBERTO CARLOS YEPEZ MARTINEZ 
CC 10767412  

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00118 00  

ASUNTO AUTO TERMINA POR DESISTIMIENTO  

AUTO  (#)  

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que en 
auto calendado con fecha 28 de septiembre de 2022, el cual corresponde a auto 
que concede 30 días para cumplir una carga, como se observa en la siguiente 
imagen: 

 

Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso virtual, 
encuentra el Despacho, que se encuentran cumplidos los presupuestos 
establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso, es decir, en el proceso de no se observa actuación alguna desde el citado 
auto. 

 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación 
jurídica en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a 
través del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el 
derecho pretendido. 

 
No obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello 
suceda, en el evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la 
“actuación” de la que dependía su continuación, o por cualquier otra razón. 



 

 
 

Por lo que Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra 
paralizado, por cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna 
actuación idónea, que interrumpa el término que establece la citada norma y ponga 
en marcha el litigio. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del 
juicio, siempre que no haya remanente y luego de quedar en firme el presente 
proveído. y en caso de existir remanente póngase a disposición del despacho 
competente. 

Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las 
constancias de rigor en los libros radicadores. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a corte 03-10-2022, de 
la cual se dio traslado a la parte ejecutada, sin que esta presentara objeción alguna al 
respecto. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO -AGROPUNTO DGW S.A.S. –NIT.900.518.941-5 
-CARLOS GUSTAVO DIAZ PAEZ –CC. 1.067.850.905 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00137 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 03-octubre-2022, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen. 
 

                     
 

                   

 

             
 

                
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas 
establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por el abogado de la 
parte ejecutante, a fecha 03-octubre-2022, conforme viene indicado. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las 
órdenes impartidas en el proveído de fecha 10 de agosto de 2022 se verifica que las cargas 
procesales no fueron cumplidas. Sírvase proveer.  

El secretario, 

 
  YAMIL MENDOZA ARANA 

 
 
Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DE INMUEBLE ENTREGADO EN 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING.  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 8600343137  

DEMANDADO LILIA SOFIA CALDERON GAVIRIA C.C 
50918238  

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00158 00  

ASUNTO REQUIERE POR 30 DÍAS 

PROVIDENCIA N°. 

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha     10 
agosto de 2022, se ordenó lo siguiente: 
 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 
 

Como quiera que no se cumplió la carga procesal de acreditar notificación personal a 
la parte demandada, la señora LILIA SOFIA CALDERON GAVIRIA C.C 50918238, se 
requerirá, exhortando a la parte actora para que se dé cumplimiento a lo preceptuado 
anteriormente en el inciso tercero del auto de fecha 25 de octubre de 2021, con el 
ánimo de impulsar el proceso 
 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante realizar diligencia de 
notificación personal a la señora LILIA SOFIA CALDERON GAVIRIA C.C 50918238, en un 
término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 317 
CGP). 

 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

Lr. 

 
 
  
  

 



 

 

SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó informe de la oficina 

de tránsito.  Provea.  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE CATALINA DEL CARMEN RODRÌGUEZ MADERA, C.C.  N° 
64.583.719,   ACTÙA EN NOMBRE PROPIO en calidad de 
compañera permanente del señor EVER MANUEL ESTRADA 
MONTALVO (Q.E.P.D.), C. C. Nª 92.508.613 Y EN 
REPRESENTACIÒN DE SUS MENORES HIJOS EVER ISAAC 
ESTRÀDA RODRÌGUEZ, T.I.  N° 1.102.842.723, (HIJO)  e 
ISABELA GUADALUPE ESTRADA RODRÌGUEZ, T.I.  N° 

1.103.863.053 (HIJA)( oslepero@gmail.com)    

DEMANDADO SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ, C.C. Nº 15.420.001,  
JUAN FERNANDO MEJÌA, C.C. Nº 1.040.031.336. celular 313 6788 
8011 

RADICADO 230013103003 2022-000186-00. 

ASUNTO AUTO ADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual en referencia, y conforme a la nota secretarial, se verificó que hubo 
respuesta por parte de la oficina de Transito así: 

 

 
Por lo que se pondrá en conocimiento, y comoquiera que aun no se ha cumplido con la 

carga de notificación a la parte demandada se concederán treinta días, al demandante, 

so pena de aplicar la figura del desistimiento tácito. 
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Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, la respuesta dada 
por la oficina de transito. 

 

SEGUNDO:SE ORDENA al apoderado judicial de la parte demandante realizar 
diligencia de notificación personal a la parte demandada, en un término de treinta 
(30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte 
demandante, a través de correo electrónico remitido el día 02-12-2022, presentó recurso 
de apelación contra el Auto calendado 28-11-2022 que rechazó la demanda, notificado en 
Estado del 29-11-2022. Ver imagen. 
 
 

                       
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES  JUAN CARLOS NEGRETE RODRÍGUEZ –CC. 79.155.706 

DEMANDADOS EDWIN JOSÉ BESAILE FAYAD –CC. 78.739.340 

RADICADO 230013103003 2022-00235-00. 
ASUNTO AUTO CONCEDE APELACIÓN 

ROVIDENCIA N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el procurador 
judicial de la parte demandante interpuso, dentro del término legal, recurso de 
apelación contra el Auto proferido en fecha 02-diciembre-2022 que rechazó la 
demanda. 
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Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de alzada, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 321 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 90 ibídem, el cual será concedido en el efecto suspensivo1.         

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

CONCEDER el recurso de apelación, en efecto suspensivo, del Auto proferido en 
fecha 28-noviembre-2022. Envíese el expediente digitalizado al Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería -Sala Civil Familia Laboral, con la finalidad 
de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA. 
 
POR Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 

 
1 “(…) Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su 
admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. (…)” 
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